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Gobiersi) de la provincia de Zaragoza.
Nú m. 1028.

Circular número 279.
Debiendo procederse á la recaudación de loe pro* 

doctos dt documentos de Vigilancia, coyas ventas han 
debido realizarse, espero del celo de las autoridades lo
cales harán efectivo su importe en este Gobierno den
tro del mes de la fecha, con objeto de que pueda tener 
ingreso en Tesorería como uno de los ramos con que 
cuenta el Estado para cobrir sus obligaciones.—Al 
propio tiempo be acordad» prevenirles, que en virtud 
de lo dispuesto en-Real órden de 2 de Setiembre úl
timo, todos los establecimiento» públicos están en el 
deber de proveerse de las licencias de dicho ramo, que 
han debido obtener á su debido tiempo, y como haya 
llegado á mi noticia que no todos hayan cumplido 
aquella disposición, las referidas autoridades procura
rán se obligue á dichos dueños á obtenerlas dentro de 
un breve té .mino para locual reclamarán con urgencia 
á este Gobierno las que se consideren necesarias.—Za
ragoza 23 de Octubre de 1836—El Conde de la Rosa.

Nú m. 1029.
' Circular número 280.

En la tarde del di» 13 del actual desertó del presi
dio de esta capital el confinado Blas Floria, del cual se 
espresan las senas á continuación.

Los Alcaldes constitucionales, Guardia civil y em
pleados de vigilancia, procurarán su captura por cuan
tos medios puedan disponer y lessogierasu buen celo, 
y conseguida qoe sea, lo remitirán á mi disposición con 
las seguridades debidas.—Zaragoza 23 de Octubre de 
1 8o6—El Conde de la Rosa.

Señas del prófugo—Edad 28 años, pelo y cejas ne
gros, ojos id., nariz regular, cara id., barba llena, color 
bueno, estatura cinco pies y dos pulgadas.

Nu m. 1030.
* Circular núm. 281.

Los Alcaldes constitucionales, Guardia civil y em
pleados de vigilancia, detendrán donde quiera qee sea 
liabido, á Domingo Herrero, natural de Acered, por cu
yo pueblo ha sido declarado soldado para el reemplazo 
de Milicias provinciales, hecho lo cual, lo remitirán á 
mi disposición con las debidas seguridades.-—Zaragoza 
23 de Octubre de I836.=E1 Conde de la Rosa.

Nu m. 1031.
Circular número 282.

Eidia 20 del actaal desapareció de los términos de 
la villa’de Bekhite, una muía de las s^nas que á conti
nuación se espresan y de la propiedad de Tomas Alo

ras. Los Alcaldes constitucionales.Guardia civil y em
pleados de vigilancia, la detendrán donde quiera que 
la encuentren, y la remitirán á disposición del Alcalde 
de dicha villa—Zaragoza 23 de Octubre de 1856 — 
El Conde de la Rosa.

Señas de la muía.—Edad 2 años y medio, alzada 8 
palmos, pelo negro, cerril, y el morro un poco blanco.

Nu m. 1032.
El Tilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go

bernación, con fecha 24 de Setiembre último, me co
munica la Real órden siguiente:

«Por el Ministerio de Estado se han trascrito á este 
de la Gobernación varias comunicaciones del Encar
gado de Negocios de Bélgica, en las que manifiesta que 
en so Nación son asistidos todos los extrangeros necesi-’ 
tados, por la» municipalidades y establecimientos de 
Beneficencia, disfrutando de este ausilio los españoles, 
aun cuando no se dispense á los belgas en la Penín
sula, por le que en nombre de su Gobierno pide la re
ciprocidad: y la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner se conteste: ) Que en Españo se d á asistencia á 
los enfermos y necesitados de otra nación, por les mu
nicipalidades; pero que á la manera que los gastos de 
socorros á los españoles en el extrangero se satisfacen 
por esta Nación, previa cuenta justificada, á la en que 
son asistidos, del mismo modo el Gobierno de Bélgica 
deberá satisfacer la suma ó sumas de lo que importe el 
socorro de sus nacionales en la Península ó sus domi
nios, para reintegrar á las corporaciones que lo hubie
sen suministrado.»=:Lo que de Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, pongo en co- 
nocimieuto de V. S. á fio de que se publique en el Bole
tín de esa provincia, encargando á las corporaciones 
municipales, qne socorran á los extrangeros indigentes 
ó enfermos, y remitan cada seis meses por conducto 
de V. S. á este Ministerio nna cuenta justificada de los 
gastos que con tal motivo se les originen, coo.espre- 
sion de la naturaleza del socorrido.»

En su virtud, encargo á las corporaciones municipa
les de esta provincia remitan á este Gobierno, cada 
seis meses, las cuentas justificadas de los gastos ocasio
nado» por concepto de socorros facilitados á los extran
geros indigentes ó enfermos, para los efectos á qoe si 
refiere la preinserta Real órden.—Zaragoza 22 de Oc* 
tubre de 1856.—El Conde de la Rosa.

Nu m. 1033.

msiüEVCH DEL CONEJO DE 51IMS1R0S.
EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: Siguiendo ¡as nobles y maternales ins
piraciones de V. M., el Consejo de Ministros pone 
en vuestras Augustas manos un proyecto de decreto 
que espera confiadamente merecerá la aprobación de 
V. M. Principios peligrosos y anárquicos, predicados 
casi sin correctivo durante el espacio de dos años, 
y'antecedentes funestísimos, produjeron, Señora, la 
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rebelión contra la prerrogativa de V. M. que en
sangrentó recientemente las calles de la capital y de 
las principales ciudades del reino. Nada mas justo 
Señora, que premiar á los que agrupándose al rede
dor dtl Trono de Rt. le defendieron con valor 
y constancia costa de tu sangre, y manifestaron 
hacia sujReioa aquella íidtliil.d que ha sido siem
pre la mas noble divisa de la nauion española. Pero 
si V. M. tiene para los unos los tesoros de su al
ta gratitud y aprecio, tiene V. M. para los otros 
los de su innata bondad y clemencia; clemencia, 
Señera, que si no siempre ts conciliable con bu se; 
Veras prescri pciones de la justicia, ni con la paz y 
tranquilidad de los Estados, hay sin embargo oca
siones en que es ti mas nuble atributo de los Re 
yes, y el m-dio m^s apropósito para tranquilizir los 
ánimos, cicatrizar antiguas heridas, y empezar un» 
nueva época desde Li cual deba aplicarse inreriable* 
mente á los culpables todo el rigor de las leyes.

Vuestro Consejo de Ministros, Señora, después de 
haber meditado detenidamente sobre las inspiracio
nes de V. M y de haber pesado las consideracio
nes de bien público que naturalmente se enlazan con 
tan delicado asunto, juzga qoe V. M. puede y debe 
entregarse á las generosos impulsos de su con on, 
concediendo un-i ámplia y’ gzutral amrii-tii á los que 
arrastrados por el hifluju de d-plurihldS errores , y 
por situaciones equívocas y eotnprometidas se vieron 
envut-ltos en Li rebeiijn,;-ódiicieron armas contra los 
derechos de vuestra Corona. .

Esta nueva muestra de ¡a < lemen. it'Je V. ñl.^str- 
vira para atraer á bum qamiiw á los que en un 
momento de cstravío se drjiron arrastrar incouside- 
radamente hácia aqu-d ctimen, y quitará toda excusa 
y toda espermza á los imorregibltí ^q-je en lo su
cesivo se lanzasen [en iguales excesos.

Para conseguir tstes resultados, los Ministros que 
suscriben tienen la honra de'someter á la alta apro- . 
bacion de V- M. el adjuoto proyecto de decreto.

Madrid 19 de O.tubre de . b i\_SEÑOR A.l ,A 
L. R. de V. M—El rr.-siJente de! Coose o le Mi
nistros, Duque de Valencia — El Ministro de Estado, 
Marques de PidaL —El Ministro de Gracia y Justicia 
Manuel de Seijas Lozano._El Ministro de la Guerra, 
Antonio de Urbistondo. —El Ministro de¿ ¡Hacienda, 
Manuel García Barzanallana._ El Ministro de Ma
rina, Francisco de Lersuodi._EI Ministro de la Go
bernación, Cándido Naceda!.—El Ministro de Fomento 
Claudio Moyano.

. REAL DECRETO. .
Teniendo en cuenta las razones que me ha expuesto 

mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente.
Artículo l.'J Concedo amplia y general amnistia 

á todos los que decuarquter modo hayan tomado parte . 
en las insurrecciones cou que en diversos pontos de 
la Península se atentó al espéJito tjercicioj .de, mi 
Real prerrogativa^en el mes de Julio último.

Art. iV Por los Ministerios respectivos se dicta
rán las medidas op.ortunas para que tengi cumplida 
ejecución este mi Real decreto.

Dado en Palacio á 19 de’O tabre de 18 —-Está 
rubricado de la Real mano_ El Presidente del Con
sejo de Ministros, ^El Duque de Valencia.

Nu .m. Ít3'.

¿Hinistmo de la ©obcrnctcion.
Administración. —Negociado I .n

Para la mas pronta ejecución del Real decreto de 
16 del comente, por el cual se restal-lece en su fuer a 
y vigor el sistema administrativo créalo en virtud de 
la ley de r? de Enero de iSíui la Reina (Q. D. G.) 
se ha^fservido dictar las disposiciones siguientes:

1? Los actuales Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales S3 aj^ustarau desde luego en su organi 
zacion y atribuciones á las leyea de 8 de Enero de 
1815. ' . *

Se prorrogan basta nueva órden las facnlta- , 
des concedidas a las Autoridades de provincia por las 
circulares de 26 de Julio, 13 de Agosto y 8 de Se
tiembre último, para renovar total d parcialmente 
las Corporaciones municipales ó provinciales.

Los Gobernadores cuidarán de que los cargos mu
nicipales respetivos y el número de los individuos de 
Ayuntamientos se conformen exactamente y en un 
todo á lo que previene la citada ley de 8 de Enero 
de ISí-h.

3 .a Lis personas sobre quien recaiga la elección 
de las Autoridides para formar parte de los expre
sados" Cuerpos, han de str conocidas por sus princi
pios religiosas y monárquicos, prohijad, arraigo y 
amor al órden.

4 .a Inlerin nombra S. M. las personas que han 
de componer fes Consejos de proviucia, el Goberna
dor constituirá inmediatamente estos Cuerpos, eli
giendo al efecto, entre los mieml ros de las Diputa
ciones pnvincialrs tres ó cinco, individuos, de los 
cuales uno «I menos procurará que sea letiado.

í? Quedan suprimidas las Secretarias de las Di
putaciones provinciales. *7 '

Los Oficiales y demas dependientes de estas Cor
poraciones, cuyas pía as deban, a juicio del Gobere 
nador, conservarle por ahora, confinuarm ocupándos - 
con la mayor asiduidad y celo en el despacho de los 
asontos pendientes ba o la dirección de laAutoriJai 
mencionada.

6 .a Los Gobernadores recibirán y se harán cargo 
del Archivo de las Diputariunes proi joviales, acom
pañando esta opetaciou de las precauciones y for
malidades acostumbradas, á fin de evitar el extravio 
de expedientes y documentos.

.? Los Gobernadores cuidarán de que el can- 
bio del rbgimen administrativó acordado por Real de
creto de 16 del corriente se veril) pe, hasta don le sea 
posible, sin entorpecimiento ptrfütbucion ni en me- 
nosca bo alguno dtl servitio.

Los Gobernadores deben tener presente que su res
ponsabilidad se hace mas estrecha a medida que se au
menta ti círculo de sus atribuciones y facultades, y 
que S. M. verá con profundo desagrado el que las 
personas á quienes ha confiado la Autoridad superior 
civil en las provimias, no acierten a ejercerla con- 
forme á hs mitas y en dirección á los saludables 
fines que aspira ti Gobierno á realizar.

De Reel órden lo comuoicp a V. 8. para su inte
ligencia y mas puntual cumplimiento Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid ¡8 de Octubre de 1866 
_ Nocedal.—Sr. Gobernador de la provincix dg...

Nu m. 1013;
EXPOSICION A S. M.

¿tliiüdittio be iá ©ucmi. , 
SEÑORA: Con el ejército a tivo que hoy existe 

no hay la fuerza que se necesita para lás atenciones 
militares, ni la que reclama la proporción que debe 
haber con la de las ctras naciones, principió regu
lador observado desde la creación de los ejércitos 
permanentes La institución de Milicias provinciales 
que tantos dias de gloria dio á los reinados de vues
tros Augustos predecesores como reserva del ejército, 
necesita para existir otra "organización política . Cons
tan á V. M. los motivos de la disminución del ejér
cito activo y el decaimiento de la bonrrosa carrera 
de las armas; y para contribuir á elevarla á la altu • 
ra que debe tener, en lo cu.il tan interesado está el 
Trono como nuestra noble patria, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros , tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid á 20 de Octubre de 18'/) =SEÑORA-_  
A. L. R. P. de V.* M.—Antonio de Urbistondo.

REAL DECRETO.
■ Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de la Guerra, de acuerdo con el parecer de mi con-
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«jo de Míd h UOS, vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La infantería del ejercita constará 

de" ¿0 regimientos de h tres batallones, 20 batallones 
de'cezadorei y eljegimiente Fijo de Ceuta, que se

. rh’|considarado cuerpo de disciplina: los batallones 
de’’ los'regimientos t&ndrkn la fuerza de 70) plazas 
en tiempo de pa,,'ó sean 2100 el regimiento, y se 
compondrán de una cempañia de granaderos, otra de 
cazadores y las seisTrestpnte^ de fusileros. I os bata
llones de cazadores,, constarán también de ocho com- 
pañias’ de 3 1 (¡0 [hombres mientras no se pongan 
al,gp,ié de. guerra.

Art. 2? be’declaran terceros batallones de los 40 
regimientos los batallones provinciales de Sevilla, Gua- 
dalajara, Z«ragoz?, Murcia, Clu,dad Real, Valencia, 
Jaén, Barcelona, Castellón, Gerona, Badajoz, Huesca, 
Valladolid Cáccres, Albacete, Avila, León, Hucha, 
Lérida, Córdoba, Almería, Santander, Salamanca,Co- 
ruña, Lugo, Alicante. Granada, 1 bledo. Soria,'Ma
drid,’ Mallorca,; Teruel, Logroño, Málaga, Falencia, 
Segovia, Orense, Burgos, Tuy, y Zamora. Del re
gimiento de Ceuta lo será el batallón de ducipfina.

Art 3-0 L°s cuadros de" los restantes 40 bata
llones darán sus cuatro últimas compañías pan for
mar las quintas y sextas de los de los regimientos 
de infantería y L plana mayor y demas compañías 
de dichos cuadros se situarán en los puntos que se 
les designe, dufrutando los mismos haberes que en 
el dia tienen los provinciales. , .

trt 4 0 Los 3 >,03 * hombres que sirven en mi
licias serán destinados al ejetvüo, yendo á cada re- . 

' gimiento de infantería la fuerza de dos de lu$ 8J ba
tallones provinciales.

Art. o.° El Ministro de h Guerra queda encar
gado de dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el inmediato cumplimiento de lo mandado en 
este decreto, del que oportunamente se dará cuenta 
á las Cbrtes. * . . ,

Dado en Palacio á 20de Octubre de 1806.—Está ro , 
bricado de la Real mano - El Ministro de la Guerra, 
Antonio de Urbistondo.

Ex po s ic ió n á S. M.
SEÑORA: La organización del Supremo Tribunal 

de Guerra y Marina necesita, en concepto del Mi
nistro que tiene la honra de dirigirse b V, M., algu
na ligera variación que, respetando en lo posible la 
antigüedad considerada bajo el punto de vista polí
tico, no desatienda tampoco la ceUgoría militar,de 
los Ministros, evitándose de este modo el grave in
conveniente de que Generales de inferior graduación 
lleguen b presidir á otros queja han alcanzado ma
yor por sus servicios.

Estando también prevenido; porjiferentes Kealea 
decretos que haya Ministros dé la clase de Tenien
tes Generales, el sueldo que hoy gozan casi igual al 
que disfrutan en situcion de cuartel, fe inferior al de 
los Fiscales, no es suficiente para sostener el decoro 
de la distinguida clase á que han llegado, después 
de dilatados servicios, y en recompensa de grandes y 
honrosos méritos. Fundado en cstis razones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo el honor 
de someter b la soberana aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. *

Madrid á 20 de Octubre de 18.)?. = bEN0RA.= 
A. L. R. P, de V. M., Antonio de Urbistondo.

REAL DECRETO. -
Conformándome con lo que de acuerdo del Consejo 

de Ministros me ha expuesto el de h Guerra, ven
go en decretar lo siguiente: ,

Art. I?1 Se restiblece la plaza da Vicepresiden
te del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, la 
cual será desempepada por el Teniente General que 
yo nombrare.

Art. ¡2? En caso de ausencia del Presidente y 
Vicepresidente, presidirá el Tribunal el Ministro de 
mayor categoría militar, y dentro de la misipa, el 

3—
que sea mas antiguo, cbservandose igual regla cuan
do hayan de dividirse las Salas para el Gobierno de 
las mismas. , 1

Art. 3.D Se asigna al Vicepresidente y á los Mi
nistros qoe sean Tenientes Generales del ejercito ó ar- 

1 mada, el sueldo de 0.),000 rs. vn. anuales, el cual 
no empezarán a' disfrutar hasta que, formados los nue
vos presupuestos, se sometan a Ja aprobación de las 
Cortes, inclnyéndósf en ellos este gasto y el importe 
de la diferencia entre el sueldo actual y el que se les 
Señala por este Real decreto, desde h fecha del mismo. 
" Dado en Pa’acio á 2 ) de Octubre de 1806."Está 
rubricado de la Real mano—El Ministro de la Guerra, 
Antonio de Urbistondo.

Nu m. 1030.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En 18 de Febrero ultime se dirigió esta Admi
nistración á los ^Ayuntamientos de la provincia que 
abajo se espresan manifestándoles la necesidad en 
que se hallan de extinguir el descubierto que les re
sulta por el por ciento de propios anterior á 183(', 
solicitando nuevameate la compensación en la forma 
que se les prevenid, ó disponiendo l-a entrega en metá
lico de su importe en las arcas del Tesoro. Como 
ha pasado con mucho egreso el plazo que eu aquella 
fecha se les b a señalado, se dirige esta Oficina por últi
ma vez á los mismos, previniéndoles que sí dentro del 
mes actual no se reciben en esta oficina las solicitu
des documentadas en la forma que se les tiene indica
do, el dia 19 del entrante se despacharán los apremios 
para la realización en metálico del descubierto, no ad 
mitiéndose desde entonces ninguna solicitud que tien
da á retardar el cursa de los procedimientos ejecutiv os. 
—Zaragoza 21 de Octubre de BóV.^Lorenzo Fer
nandez. ,

Pueblos á quienes se refiere la orden antetíor.—Ala- 
gon. Alfamen, Aniñoo, C-latorao, Chiprana, El Bur
go, Joslibol, La Almunia, Morata deGilcca, Olves, Pa- 
nizi y Uucastillo.

’ Nu m. 1037.
Necesitando esta¿ Administración tener noticia del 

estado de los trabajos preparatorios para el reparti
miento del afio próximo que en esta fecha deben estar 
terminados, ei las Juntas periciales, que oportunamen
te han sido constituidas, se han ocupado con actividad 
en los asuntos de su cometido, me dirijo á los Sres. 
Alcaldes de esta provincia, previniéndoles que para fin 
del corriente mes me manifiesten si dichos trabajos se 
hallan concluidos ya, ó las dificultades que hayan im
pedido su terminación, con objeto de que esta oficina 
pueda preciarlos debidamente y facilitar con sus re- 
solnciones la marcha de loe mismos. .

Al propio tiempo be creído conveniente participar á 
los Ayuntamientos, que habiéndose dispuesto con la 
anticipación necesaria los trabajos preparatorios para 
el repartimiento del año próximo, no autorizaré por 
ningún motivo la cobranza del primer trimestre h 
buena cuenta como se ha verificado en años anteriores 
y exigiré á los que no presenten oportunamente el ci
tado reparto la multa y la responsabilidad que dispone 
el art. 46 del Real decreto de 23 de Mayo de 184. 
Zaragoza 2¡ de Octubre de I 8d6.—Lorenzo Fernandez.

Nc m. 10^8.
Los pueblos que se espresan a continuación, se ba

ilan adeudando varias cantidades por el 20 por ciento 
de propios y valores anteriores al año 183' ; y aunque 
con esta fecha se dirige esta Administración á los mis
mos en oficios separados previniéndoles que si dentro 
del mes actual no se reciben hs solicitudes para la 
compensación: documantadas en la forma que seles 
tiene indicado, ó satisfacen en metálico los descubier
tos se les apremiará sin consideración ninguna el I 9del 
entrante, ha creído conveniente bace'rselo saber tam
bién por medio del presente Boletín á fin de que no
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puedanj alegar ignorancia de la resolución de esta ofi- 
ca pera extinguir dentro de un término breve dé

■ túb?. de'ls’r i8"fa 21 de Oc.
luore de Ibob—Lorenzo Fernandez.

Añnn 0R- qüÍCnetl.refiere ,a ReaI drdeo| anterior. 
Í)/ñ F J ®"b,"ra- C”<fjou de la. Arma,.

aroca. Eje. de lo, Caballeros. El Frasco. Moros. No- 
dé Gilo» ' “,,Ca Tauste. Velm.

Nu m. 1039.
clon?, AJ0t",!BÍe"l'>! dBí'« pueblo, qoe i continua. 
Phblic. é'or'ér"’ ‘e/aUa"‘d™i="do|1 la Hacienda 
deam.. , k ' C”P° * ’ o ^'"bu^oue- las C.ntida - 
des que taroblen.ae mamfiestan. En su virtud, y no 
pud,endo demorarse por mas tiempo el ingreso de di- 
munic^^M V ^80rerla’ Pr=vrngo 6 |,f espresadas 
mumcrpahdades^qne sr antea del 30 de este me. no 
entregen en le, arca, del Tesoro |I„ suma, que son en 
deber se expedirá contra ella, la oportuna comisión de 
apremio el du i.»del prdximo NoPvicmbre, J °"ud 

O néé delsoT 7 ""“V* o» « de 
uetnore de l8ob.__Loreozo Fernsndez.

Inmueble. | Subsidio. I

Aguaron. . . 
Alpartir. . . 
Cabañas . . . 
Erla. . . • . 
Fayon . . . 
Muel............. 
Peñaflor. . . 
Farlete. . . . 
La Alucia.. . 
Las Pedrosas. 
La Zaida. . . 
Las Casitas. . 
María . . . . 
Sobradle!.. . 
S. Mateo. . .

TOTAL.

37 29

1011

249
72

4723
27

312
303

02

37
53

39
50
14
50

213 550 
'139*

H1

535

793

¡ 37 29
41 111

5G j

26
Nu m. 1018.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DIOCESIS DE ZARAGOZA.

1011
555 
249
72 

4723
27 

312 
303 
121 
213 
139 
335

41
02
56
37
53

39
50
14
50
50
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DE LÁ

lad^paVel8''^15': d,,,Ím0’ Ve"cM el •«

déla oresentZ h a -6 * 1,n 08n a la Santa Cruzada

17 deOc-br=
• x Nu m. 1040. %

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA. 

blicaOse h1.11"'0' ?'jDi,ec,or ee"=»l de Infracción pd-
COntí'dC° de 12

60 la U<»>e»idad de Santiago nna 
en virtud d/l8'“uc,ones del derecho Romano, la que, 
te de confor l0ad'SPUest0 Por S- M. en 11 delcorrien- 
I-s»-c¿n RmI d«
tre lo* ’ d b proveerse por concurso en-
cion de n^n ,C0’ qUe habiendo obtenido la declara- 
tés siemn^’ ar,OÍ’ 86 ba,,en eD ,a ■ctualidad cesan- 
enelart ?1 c,rcun8tanci« prevenidas

' do del Plan de estudios vigente.—Los aue 
«e confderca c00 dcrecbo ¿ ,, exprc.fda círédn » 
«déd." Z l‘°'ÍrÍ;Ude! Vi,a Direccion g=-=ralac’om. 
el término do t aC1ín- de 8US m¿rl,0, Y servicios en

h].L° he dispuesto se anuncie para su debida nu - 
hcidad.-Zaragoza 20 de Octubre de 1856.-E1 Vi 

ce-Rector, Jorge Sichar.
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ñor nn • 6 hebrea’ ,ac^l se proveerá
por oposición, debiendo el aOe |a proveerá
nn coreo en el q 'aiob eDga permanecer
enseñ.nz. dedicado .1 eatodio'del Hebre^Sct - 

d= 10 de Setiembre de iss“-p '^g'-nento 
opoeicion ce nece.it.: !• Sertipa"*!*"? H™berd°Om* 
pl.do 24 año.. 3.- Haber ob.err.do un. conducta mT

Lm ..pirante. pre*nt.rln en efa toremi^n Tu. .olid-" 
ladea documentadas en el término dedos meses conta 
dOLoCáQe * pUb?;f*CÍOU deesteannneioen la Gaceta.» 

s-dos - Zara n TñCODOC¡mieD»o d* los intere- 
Rertnr-! 6Q-V 06 OclDb,e dC I«o6.-El Vice- 
Kector, Jorge Sichar. *

■ Nu m 104-2.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON — E M 
Orto general del 41 de Oetubre de 1856 en ZaragoM. 

delaéiñál CSld° ””mbrado P” R«l Decreto de 14 
c, m * G'n"al de C6,B Oi.trito el E.cmo.
Sr. Mari.cal de Campo D. Jo.e Antonio Turón ha uue- 
dado encardo del mandoidel mi.mode.de eldiadehny. 
e,u ?d¡r aC n dC S E'86 io,c"a c" ,a ««-«-'de 
este [día para conocimiento de todas las clases mili. 
MP«réL CoronelG- de E- M; F-ncia-
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Z)o2JZT',j£™6C"’ C0íall,r° ,U ReaUj distir- 
L*1 la CUtóliea;».1 Ca-

• dr infantería y fiseal de la Comisio , mi
Mar, ejecutiva y permanente de esta plaza.

caniur 6 . 61 ,ráDSÍ,° de8de Tudch
capital, fe goorándose el paradero del Capitán retirado 
L d C;OlLe',’ “ ,,uien e81^ í—«»ndo por el de- 
hto de aedicten, usando de la jurisdicción que I. Rei- 
Re»? áSr‘,"e°',C°0CedÍda eo ««o» casos por su. 
Reales ordenan,., .los oficiales de su ejér.ito por el 
dicho D!’Ml0’ *,”?,"!mpl‘Z0 p°r »eg“"do edicto í 
dicho D. Mauricio Lera, scúaUndole el castillo de 1. 
Aljafeó. y local que ocupa esta Comisión, donde de
berá presentarse perionalmente denlro del término de 
veinte diaa. que «e cuentan desde el de la fecha, i dar 
sus descargos y defensas, y de no comparecer en el re- 
be'ld °. nó'20; ’c CaUSa y en re
beldía por el Consejo de guerra permanente, sin mas 
S M-y”1 Cmp m‘rJCLpor *" ei,a 11 '“'“"'"d de 
6. M -Zaragoza 19 de Octubre de 185G.-Jose Ma
ría Lambe».—Por su mandado, Juan Rueda.
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D. Miguel Bailarín, Alcalde 1.° Constitucional de esta 

ciudad, ejerciente jurtsdicc.ion en primera Instancia 
(te la misma y su partido, por ausencia del Sr. Juez. 
Por renuncia que ha hecho D. Policarpo Cardona 

vecino de esta ciudad, del cargo de Procurador de es
te Juzgado que desempeñábale halla vacante, y en su 
consecuencia á virtud de lo mandado por la Excma. 
Audieucia del ferritorm, he acordado fijar edictos en 
esta ciudad y Boletín oficial de la provincia, para que 
los aspirantesá ella que reúnan los requisitos preveni
dos en el Reglamento de Juzgados vigente, presenten 
sus solicitudes documentadas en la Secretaría del juz
gado; que se halla á cargo del infrascrito escribano, 
dentro del preciso término de quince dias, contados 
desde cien que tenga lugar su inserción en dicho pe
riódico, pues finado que se», se procederá á su provi- 
smn en el modo y forme establecidos.-Dado en Borja 
, lo^Oc¿UbredV8:3C--Miguel Ballarin._Por su 
mandado, Mariano Badia, escribano secretario.

Imprenta de Antonde Gallifa. Trenqw 9. "
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